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UNPA

Universidad Nacional

de |2 Patagonia Austral RIO GALLEGOS, 9 7 1 10n

VISTO:

El Expediente N© 10.8638/96 de la Unidad Académica Rio
Gallegos; vy
CONSIDERANDO:

Que en el mismo obra Disposicidén NO 4@3/96 de fecha 14
de Noviembre de 1996; '

Que mediante la misma el Sr. Decanc Ad-Referendum de
este Cuerpo, autorizé al Centro de Extensidén dependiente de esta
Unidad Académica a realizar el curso "Capacitacidén en Sistemas de
Conver=sién Energética y Electrénica de Potencia™ a cargo del Dr.
Ing. Ruben PERA, durante los dias 14 al 22 de Noviembre del
corriente afio y fijé el arancel en PESOS VEINTICINCO (% 25,00)
para participantes externos y gratuito para los docentes de esta
Unidad Académica;

Que en virtud de lo expuesto y en usc de sus facultades
este Cuerpo en Sesidén aprobé por unanimidad ratificar lo actuado
por el Sr. Decanoc;

Que se debe dictar el instrumento legal respectivo;

POR ELLO:

EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMCIA RIO GALLEGOS
ACUERDA :

19.- RATIFICAR en todas sus partes la Disposicidédn Ne
403/96 de fecha 14 de Noviembre de 1996, mediante la cual el Sr.
Decano, autorizé al Centro de Extensidén dependiente de esta Unidad
Académica a realizar el cursoc “Capacitacién en Sistemas de
Conversidén Energética y Electrénica de Potencia” a cargo del Dr.
Ing. Ruben PEfA, duresnte los dias 14 al 22 de Noviembre del
corriente afic y fijé el arancel en PESOS VEINTICINCO (3 25,99)
para participantes externoe y gratuito para los docentes de esta
Unidad Académica.~
ARTICUIOQ 20.— TOME RAZON Centro de Extensidn, Departamento
Cienciag Exactas e Informatica, Jefatura de Administracidn, dése a
conocer, cumplide, ARCHIVESE. -
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